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UMENTO DE CAPITAL Y RE- 

RMA DE ESTATUTO SOCIAL 

, Ai LA COMPAÑÍA BLIX S.A. 

LIZ CAPITAL SUSCRITO: S/ 10'000.000,00 
En la ciudad de Guayaquil, capital “de la Provincia del 

   

Guayas, República del Ecuador, hoy día veinte y uno 

d: Diciembre de mil novecientos noventa y nucve, ante 

ni, Abogada ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, 

N saria Vigésimo Sexta .iel Cantón | Guayaquil, comparece cl 

s or ALBERTO SWET1 MORALES, quien declara ser de 

e: lo civil casado, Ingenizro, de nacionalidad ecuatoriana y 

ds. ciliado en esta ciudad en representación de la Ccmpañía 

B_.XS.A., en su calidad ue Gerente General según lo acredita 

cc la copia del nombramiento que se adjunta. Mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

es. tura pública de auniento de capital y reforma del es- 

ta, “5 a laque procede di: una manera libre y espontánea, 

co. amplia y entera libertad, para su  otorgamienio me 

pr, ata la minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA: 

Sí se Incorporar en el: Protocolo de Escrituras Públicas a 

su ¿«rgo una por la cual conste: UNO.- Aumento de Capital; 

Y US, Reforma del Est:tuto de. la compañía de BLIX S.A., 

quy ¿se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INZERVINIENTE: Comparece al otorgamiento de la  pre- 

sente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 26 

111) o a 
NO EMEJAN , del. ¿statuto, el señor Ingeniero Alberto Swett Morales, por los 

AOS aa mas ÉS > AS 
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Sa A pañía BLIX S.A., calidad ue acredita con la copia 

(is ! de su nombramiento, «dando cumplimiento a lo 

Ésto por.la Junta Universal de Accionistas celebrada el 

T cho de Diciembre de mil novecientos noventa Y MUCve, Cu- 

; ya copia se acompaña y forma parte de la presénte escritura. 

5 SEGUNDA? ANTECEDENTES: a) La Compañía BLIX S.A., 

1 se constituyó mediante Escritura Pública celebrada  mte el 

 ; Notario Sé :imo del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo 

9  Falquéz Ay::a, el diez de Mayo de mil novecientos noventa 

109 y uno, con n capital social de DOS MILLONES DE SU- 

11 CRES, e  .>crita en el Registro Mercantil de Guayaquil cl 

“12 doce de “code mil novecientos noventa y uno. b) La 

a Compañía a..entó su capital social a la suma de DIEZ 

14 MILLONES DE SUCRES, mediante Escritura Pública ccle- 
15  brada ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, Abo- 

16 gada Gloria Lecaro de Crespo, el trece de Marzo de mil 

17 a novecientos uoventa y cinco, € iascrita en el Registro Mer- 

En -cantil el cu::zo de Septiembre de mil novecientos noventa y 

19 cinco. TERG¿RA: DECLARACIONES.- Por los antecedentes 

20, expuestos, el «epresentante legal de la Compañía BLIX S.A, 

21 Ingeniero  .iberto Swett Morales, tu cumplimiento de lo re- 

ma suelto ¿por Y Junta General Universal Extraordinaria de Ac- 

27, cionistas cel. rada el ocho de Diciembre de mil novecientos 

24. noventa y mieve declara: a) Que se aprueba el aumento de 

25 capital suscrito de la compañía en la suma de diez millo- 

26 nes de sucres, de tal manera, que sumado al capital anterior 

27, _ Bire | con un capital de veinte millones de sucres; se paga 

28 , el veinticincc- por ciento de cada acción en dinero en efec- 
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e ? : o. . . o on/ y ll y 1 tivo, comprometiéndose al pago completo de est Me 
, : ¡id 

Dra. Roxana U. de Portaluppiz plazo dedos años. b) que se fija el capital autorizado: “Ye 
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ta compañía en la suma de cuarenta millones de “Sutius:2- 

'c) Que se reforma el Estatuto en la parte pertinente al 

capital de la compañía. DECLARACION JURAMENTA- 

DA.- Yo, Alberto Swett Morales, en calidad de Gerente Ge- 

neral de la compañía BLIX S.A., declaro bajo juramento 

la correcta integración del capital conforme consta del 

cucta de Junta General Universal Extraordinaria de Accio- 

nistas, celebrada cl ocho de Diciembre de mil novecientos 

oventa y nueve. Que el aumento se lo ha realizado me- 

diante la emisión de diez mil nuevas acciones ordinarias 

y, nominativas de un mil sucres cada una, las cuales han 

sido pagadas en un veinticinco .por ciento, en dinero en 

efectivo, comprometiéndose los accionistas a pagarlas com- 

pletamente en un plazo de dos años a partir de la ins- 

cripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil. 

De tal forma que el capital suscrito - de la compañía queda 

distribuido dec la siguiente manera: Alberto Swett Morales 

suscribe cinco mil quinientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil gucres cada una, y paga el  veinti- 

cinco por ciento de su valor, en dinero en efectivo, esto 

cs la suma de un millón trescientos setenta y cinco mil 

sucres; Jacquie  Abuhayar Hanze suscribe tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

y paga - el veinticinco por ciento de su valor, en dinero en 
t 

efectivo, esto es la suma de setecientos cincuenta mil su- 
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¿fectivo, esto es la suma de trescientos setenta: y cinco 

4 mil sucres. Todo lo cual consta en los libros contables y 

s : sociales de la compañía, a los que me remito en caso ne- 

6 cesario. Todos los accionistas son de nacionalidad  ecuatoria- 

7. na. Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas de 

e estilo para la : completa validez del presente instrumento." 

> Hasta aquí la minuta patrocinada por el Abogada Teresa 

10  Nuques Martínez, registro número siete mil ochenta y sicte, 

11 que con los documentos que se agregan queda elevada a 

12 “escritura pública.- Yo, la Notaria doy fe que después de 

da haber leido un alta voz, toda esta escritura a la conipare- 

14 “ciente, esta la aprueba y la suscribe conmigo, la Notaria cn 
: es , j Po, 

15 un solo acto.- 
po ot 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIA ER 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA BLIA S.A 

En le qluded de Guauaquil a los ochoa díes del mes de Diciembre de 

, 1999 a las diez horas en el local de la Compañía, ubicado en las calles 

Monjas y Circunvalación, esquina se reune la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía BLIX S.A, 
Encontrándose representado el 100% del cápital de la compañía loz 

- co -aoctontstas por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, como en efecto lo hacen de conformidad 
con la Ley de Compañías. Tembién por unanimidad los socios resuelven 

tratar los siguientes puntos en el orden del día: 1. Aumento de capita) 

de.la compañía, conocer y resolver sobre la fijación del capital 

autorizado de la compañía . 2. Reforma de Estatuto. 3. Autorización al 

Gerente General Ing. Alberto Swett M. para que suscriba a nombre de la 

compañía la escritura pública de aumento: de capital y cumpla con 

todas las formalidades que la ley exige. Actúa como Presidente 2) 

señor Ing. Alberto Swett Morales y por unanimidad se designa como 
ao Secretario Ad-Hoc-de la Junta al-señaor Cristhian Castro Welastegui. El 

secretario deja. constancia de la presencia de los siguientes 

accionistas: Ing. Alberto Swet! Morales propietario de nueve mil 
tin owecientas cuatro acciones de un mil sucres cada una; y los señores 

Jacquia abuhayar Hanze, propietaria de cuarenta y ocho acciones de 

un mil sucrez E ada na, Alberto Swett Mata propletario de cuarenta y 

ocho, acciones “de un míl sucres cada Una. Se pese a conocer de 

inmediato el primer punto en el orden del día. Toma la palabra el Ing. 

——-—————A He ro-S we bhoreles-y-pone- a-consideración de7o0s-acctontsta=-que—— 

la Superintendencia de Compañías dictá una resolución en la qien se 
exige que el.-capital mínimo de las compañías anónimas sea-de “einte 

millones de sucres por lo que es necesario aumentar el capital de 

BLIX SA. 3 la mencionada cantidad. La Junta aprueba la moción, y 

resuelve fijar el capilal autorizado de la compañía en cuarenta 

millones y el suscrito en veinte millones de cucres. De inmediato se 

pasa a conocer el segundo punto en el orden del día que es reformar el 

gtajuto soctál de manera que los Artículos quinto y sexto quede de la 
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No pro (ájae manera: ARTICULO QUINTO: “El capital autorizado de la 
ER AG 

SY mr a será de cuarenta millones de sucres y el capital suscrito de 

Ad fátllonez de sucres, dividido en veinte mil acciones 
o A. ordinarias de un mil sucres de valor cada una”. ARTICULO 

N qe Las socciones estarán numeradas del cera cera cera cera una al 

 



   

      

    
    

    

            

    

    

    

y serán fiemadas por el Presidente y el Gerente General de 
Mar e .. ; ; ia a MENS ES rr A fafifa” El capital será suscrito de la siguiente forma: El dro 

S00) accdanes A ett Morales suscribe cinco mil quinientas í: 
dear mil sucres cada Una, y paga el veinticinco por ciento del valor de 

elas, es decir que paga la cantidad de SS. 1375000 sucres. La ceñora 

Jacquíe abuhayar Hanze, suscribe tres mil (3.000) acciones de un rail 

sucres cada una, Y paga el veinticinco por ciento del valor de ellos, es 

decir paga.la suma de Sí. 750.000 sucres y el señor Alberto Syrelt 

¿Mata quién suscribe mil quinientas acciones (1.500) de un mil eucres 

cada una; y paga el veinticinco por ciento del valor de ellos es decir 

que paga la cantidad de 54,375,000 sucres . 
«En cuanto al tercer punto del orden del día loz accionistas autorizan 

por unanirmidad al Gerente General para que suscriba a nombre de la 

, compañla el aumento de capital. 

- Ho habiendo más que tratar se dispone un momento de receso para la 

redacción del Acta. Una vez elaburada el Acta se reinstala la sezión - 

aprueban por unanimidad y sin observaciones y para constancia firman, 
Se levanta la sesión a las 12H 00 del mismo día. 

f.)' Jacquie Abuhayar Hanze, f.) Alberto Swett Morales, 1) Alberto 
Sswett,Morales.- Certifico : Que la copia del acta que antecede es 
igual a su original que reposa en el libro de actas de juntas al cual me 
remito en cáso necesario. 
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( li Crais uo rádima 
Señor Ingeniero: 

AZ 
ALBERTO SWETT MORALES / 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

- Cámpleme Hevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía BLIX S.A. / en sesión celebrada el día de hoy, ” tuvo cl 
acierto de reclegirlo como GERENTE GENERALISe la compañta , — por el periodo 
estatutario de cinco años . 

lin el desempeño de tales funciones le corresponderá ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

La compañía BLIX S.A/ se constituyó/mediante escritura pública otorgada el 10 de 
Mayo de 1991 ante el Notario Séptimo / del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquéz Ayala,” y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de 
Julio de 1991, ; 

v 

Particular que comunico a Ud, para los fincs consiguientes. 

  

Atentamente, o Ñ 

| Ao. Camel 
"=Scardiqudelíne Abulíayar de Se 

Presidenfé- la de Junta 
/ 

Razón: Accplo elencargo de CERENTE GENERAL de la compañía BLIX S.A, * 
Guuyuquil, 3 de Abril de 1997, Y 

Ing. Alberto Swett Morales. / 

En le presenta 120%, ins /tlo 7 

ombrarmiénto 2d ercle ¿Ben A” 

lo (ey / 192 ZU Registro Mercantil No, 
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- TORGO ANTE MI, en fe de ello conficro esta PRIMERA 

COPIA, en cuatro fojas útiles rubricadas por mi la 

. Notaria, que sello y- firmo cn el lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

   
   

  

- Dra Roxana WS o Dortaluyyi 
NOTARIA ViGesini Y SEXTA 

CANTON GUAYAQUIL 

. a 

DOY FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

o. correspondiente, . en cumplimiento a lo dispuesto en el 

| Artículo Segundo, de la Resolución No.00-Gr1J-0002452 

de fecha veintitrés de Mayo del dos mil, de la 

s Intendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

Aprobación del Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía "BLIX S.A.".- Guayaquil, 
me 
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- DrasRoxana Unolottl de Dortalappt 

NOTANIA VIGESILIO SEXTA ¡ CANTON GUATAQUIL! 
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No e Se fecumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 00-G-13-0002452, 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el veinte i tres de Vn- 
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yo del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que coniia 

ne el AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCLIIDO Y iva 

de fojas 6.392 a 8.100, Nú- 

    

    

  

FORMA DE ESTATUTOS de “a LIX 5 

' mero £25 del Registro Mercantil, ndustriales y anotada bajo 

. £ 

el número 12.531 del Repertorioj- 

£1 Registrador Mercantil Suplen|4 

  Ledo. CARLOS PONCE ALVARANO 
Registrador Marcanell Suplente 

gel Gontón Guayaquil 
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. Se tomó nota de esta escritura a fojas 47.520 Y 2 Gel Registro dá E : 

Mercantl1, ¡Rubro de Industriales de 1.991 "y 1.99%,” en su orden, al mar Y 
= , a - 

. v “o 

gen de las'inscripciones respectivas. Guayaquill, seis de Junio del - Y ¿9? , 
TH e 

dos mil. ¿El Registrador Mercantil Suplente .- A 328 : 
330 
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= o o Leda CARLOS PONCE ALVARADO esp 
: SS o Registrador Marcantil Suplente a 88 J E | | | del Gangón Gueynquil. E po . Tae HSA : , EKE£T OS Certáifico: que con fecha.de hoy, he ar vado una copia au- E 3 5 2% : 

23% 
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e y 8 plimiento de lo dispuesto en cl Decre (458% » - S , , To 587% 5%s to 733 dict a Presidente de la República el 22 de Agosto de - 632 nr es 

1.973, ublicado en el Registro Oficial número 878 "del 27 de Agosto de E Be 5 E o” 
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